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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A X . 

Lasleye-i, órdenes y anuncios que hayan de in-
«rurne en Us BOLRTISES OPICIALRS se han de raan-
¿íiral Jete Político respectivo, por cuyo conducto ¿e 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DR SÜSCRICIOK.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIÜ, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—-ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

mmu SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 D E U P R O V I N C I A , D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Negociado di Aguas.—Núm. 2so. 
Habiéndose conformado la Dirección 

general de Obras públicas con las con
clusiones 2.', 3.' y 6.* del dictamen emi
tido por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en méritos del expe
diente que pende en este Gobierno de 
provincia d instancia del Alcalde de la 
villa de Chinchón, sobre que se hagan 
desaparecer los sobrepuestos que se ha
bían construido en las presas existentes 
en el rio Tajuña y que obstruían el libre 
curso de las aguas, y habiéndose ordena
do con esta fecha á D. Emilio Mirtinez 
de Velasco, dueño de la fábrica de hari-

• ñas en el pueblo de Morata, en observan
cia de la citada conclusión 2.*, que en el 
más breve plazo posible presente á este 
Gobierno de provincia el proyecto de las 
obras necesarhs para la elevación de la 
presa de su citada fábrica, y dirigida en 
cumplimiento de la conclusión 3.' la 
oportuna orden al Alcalde de Chinchón, 
i fin de que prevenga á los interesados 
en el riego con la acequia del Taray, que 
á la mayor brevedad posible presenten 
también á este Gobierno el proyecto del 
módulo que ha de referirse en la entrada 
de la referida acequia, de suerte que limi
te sobre todo en el estiaje la cantidad de 
agua que constituye la dotación de la 
misma, he acordado hacer públicas por 
medio del BOLETÍN OFICIAL déla provincia 
las dos superiores órdenes de la Dirección 
general, á fin de que llegando á conoci
miento de las personas á quienes pued:m 
afectar hagan las mismas uso del dere
cho de que se crean asistidas; cumplien
do de esta suerte lo que la referida supe
rioridad rae previene en la aludida con
clusión 6.* del dictamen con que en.la 
roisma se ha conformado. 

Madrid 28 de Noviembre de 1871'. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Diputación provincial, en sesión 
<te 24 de Noviembre, último, acordó que
dar enterada con gran satisfacción del 

acto generoso y humanitario consumado 
por los testamentarios de D. Antonio Ro
mero López, D. José María Gabanchos, 
D. Eugenio Almor Palafox, D. Antonio 
Ramón Julia y D. Florentino dantos al 
entregar en el Hospicio de Madrid 40 
manteles de cuatro varas cada uno, con 
destino expreso al Departamento de par -
vulos, en cumplimiento de la última vo
luntad de aquel y disposición de que una 
parte de sus bienes' se reparta entre los 
pobres, á cuyo hecho se mandó dar la pu
blicidad que merece. 

Madrid 1 de Diciembre de 1871. — 
El Secretario, Celestino Rico. 

La Excina. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar el suministro de carbón vegetal con 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
Hospicio y Colegio de Desamparados de 
esta corte, cuyo consumo en un año se 
calcula en 12&608 kilogramos, bajo el si
guiente pliego de condiciones, donde se 
establece el tipo de 10 céntimos de pese
ta kilogramo, el depósito provisional en 

ESTABLECIMIENTOS. 

la Depositaría de fondos provinciales por 
la cantidad que expresa la condición 1.', 
y el dia de la subasta, que es el 23 del cor
riente, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de la Diputación, plaza de Santiago, nú
mero 2, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien delegue sus facultades. 

Madrid 2 de Diciembre de 1871 . -E l 
Vicepresidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 
Pliego de condiciones bajo las que la Exce

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
carbón vegetal con destino al Hospital de 
S;m Juan de Dios, Hospicio y Colegio de 
Desamparados. 

1." El contratista ha de suministrar 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación de la subasta 
hasta igual dia de 1S72 todo el carbón 
vegetal que necesiten el Hospital de San 
Juan de Dios, Hospicio y Colegio de Des
amparados, si se trata de ambos Estable
cimientos, ó para aquel á quien se refiera 
la proposición aprobada, cuyo consumo 
durante un año, asi como el depósito pro
visional para tomar parte en la subasta, 
ya sea por la totalidad ó por Estableci
mientos, se expresa á continuación: 

Depósito provi
sional para to
mar parte en la 

subasta. 

Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Kilogramos. 

16.600 
113.008 

129.608 

Pesetas. 

166 
1.130 

1.296 

2 / Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto y también separada
mente para uno ó ambos Establecimien
tos. En igualdad de circunstancias se con
siderarán preferentes las proposiciones 
pu\i la totalidad; pero no asi cuando la 
parcial ofrezca en el precio alguna venta
ja, que en este caso será preferida. 

3.* El carbón ha de ser de encina, re
cien quemado, limpio de tierra, cantos y 
otras materias extrañas al artículo, sien
do de cuenta del contratista su conduc
ción á los Establecimientos en seras bien 
acondicionadas. Si careciese de los requi
sitos expresados, se procederá á comprar
lo por cuenta del mismo, si no presenta 
otro con dichas condiciones en el térmi
no que se le designe. 

4 / Se fija como tipo la cantidad de 
10 céntimos de peseta kilogramo, no ad
mitiéndose proposición que exceda de él. 

Su importe se satisfará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualida
des vencidas. 

5.* Para la celebración de la subasta, 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento' que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad corres
pondiente con arreglo á la condición i ." 
que determina el importe del depósito 
provisional. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre

senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se ha
lle exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

6.' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Depo
sitaría de fondos provinciales hasta la 
cantidad del veinte por ciento á que a s 
cienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura. 

7 / El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos losd:iños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

8 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe e l 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eYd 
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tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibí 
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re 
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos 
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones a 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie 
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que a 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 
del corriente, á las tres de su tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien de
legue sus facultades. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1871. - E l 
Vicepresidente, Pedro L. Ramos Prieto. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.....t que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de carbón vegetal con 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
Hospicio y Colegio de Desamparados de 
esta corte, se compromete á facilitarle á 
ambos Establecimientos (ó al que elija) 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad, es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Partidos. 
Dia 7 de Diciembre, Alcalá y Getafe. 
Dia 8 de id., Torrelaguna, San Martin 

de Valdeiglesias y pergaminos sueltos. 
Dia 9 de id., Colmenar Viejo y Naval-

arnero. 
Se previene que no se pagará á nin

guna nodriza que no traiga su correspon
diente fé de vida sellada, firmada y sin 
enmienda del respectivo Juez municipal, 
ó en su defecto la presentación del niño 
con su plomo ó medalla. 

Madrid 3 de Diciembre de 1871 . -El 
Interventor, Andrés Domarco. 

AÜMIMSTItACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Debiendo celebrarse en esta Admi
nistración económica subasta pública 
con pujas á la llana el dia 14 del presen
te mes, comenzando á las doce de su 
mañana en punto, de ciento veinticinco 
paquetes ó libras prensadas tabaco ha
bano picado, procedente de un comiso, 
bajo el tipo de G pesetas cada una, en 
que han sido tasadas, y divididas en 5 
lotes d e a 25, por valor de 150 pesetas 
uno, la misma lo anuncia para conoci
miento del público, á fin de que puedan 
tomar parte en ella las personas á quie
nes interese su adquisición; en el concep
to de que el ingreso de la total suma que 
se obtenga en subasta ha de verificarse 
en el acto del remate en la Caja de esta 
Administración por el que resulte mejor 
postor. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.— 
Olegario Andrade. 

Don Juan Morata, comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal del 
pueblo4 de Fuencarral. 

Hago saber que por providencia del 
señor Juez municipal de dicho pueblo de 
28 de Noviembre de 1871, se ha acordado 
que se proceda á la venta de los bienes 
inmuebles embargados á los individuos 
que se hallan en descubierto de la con
tribución territorial que les ha sido im
puesta correspondiente á el año econó
mico de 1869 á 1870: en su consecuen
cia el primer remate tendrá lugar el dia 
18 del próximo mes de Diciembre, en las 
casas consistoriales; á las diez de su ma
ñana, cuyas fincas, con la tasación que 
se las ha dado á partir del liquido impo
nible, es la que aparece en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Pesetas Cénit. 

INCLUSA DE MADRID. 

El pago de nodrizas que tengan expó
sitos de este Establecimiento tendrá efec 
to en los dias y forma siguientes: 

Eulogio Magan.—Cuatro fane
gas de tierra en Valdecerve-
ros: linda á Mediodía here
deros de Vicente Crespo y 
Norte arroyo de Valde-
cerveros: capitalizada en. . 2.222'33 

Paula Montero del Pozo.— 
Cuatro fanegas de tierra en 
Valdeconejos: linda á Me
diodía otra de Lino García 
y Poniente tapia del monte . 
del Pardo: capitalizada en.. 1.111*00 

Paula Montero.—Media fane
ga de viña en Valdecerve-
ros: linda á Mediodía otra 
de Félix Montero y Ponien
te Venancio Várela: capita
lizada en IH'33 

Joaquín Robles. — Una viña 
de cuatro fanegas en Caños 
Quebrados: linda á Medio-

PsSttOS l'mí, 

día herederos de Pascasio 
López y Poniente Dionisio 
Asenjo: capitalizada en. . . 378'00 

Angela Sauca de Albert.— 
Una fanega de tierra en 
Alamedillas: linda á Medio
día José Crespo, y Saliente 
otra de Luis López Sarabia: 
capitalizada en 278'00 

A la misma.—Tres fanegas 
en la dehesadel Campo: lin
da á Mediodía camino de la 
Fuente de la Mora, y Po
niente Gabriel José Gonzá
lez: capitalizada en 900'00 

Josefa Agudo.—Una casa ca
lle Ventilla, núm. 4: linda á 
Saliente otra de Manuel de 
la Hoz, y Mediodía calle pú
blica: capitalizada en 1.06250 

Valentín Ayllon.—Una terce
ra parte de casa calle Real, 
número 58: linda á Saliente 
otra de Francisco Guíñales, 
y Poniente calle pública: 
capitalizada en 437'50 

Anselmo Fernandez. — Una 
fanega de viña en la vereda 
de la Torre: linda á Norte 
otra de Evaristo de Navas, 
y Mediodía Niceto Capitán: 
capitalizada en 222*33 

Al mismo. — Tres cuartas 
partes de casa, calle del 
Bonete, núm. 8: linda á Sa
liente otra de Francisco 
Barreneche, y Poniente calle 
pública: capitalizada en. . . 984*25 

Pedro García Mariscal.—Una 
fanega de tierra en Alame
dillas: linda á Mediodía otra 
de Higinio Gómez, y Po
niente Laureano Crespo: ca
pitalizada en 278'00 

Al mismo. — Una tierra de 
fanega y media en Valde-
vivar: linda á Poniente otra 
de Francisco Barreneche, y 
Saliente Vicente Sandino: 
capitalizada en 15000 

Benito Gómez.—Una fanega 
de viña en Vallondo: linda 
Norte otra de Angela Sauca 
de Albert, y Mediodía here
deros de Concepción Gó
mez: capitalizada en 722'33 

Aureliano González. — Una 
tierra de dos fanegas cami
no de Valverde: linda Norte 
otra de Esteban Lozano, y 
Mediodía Valentín Bustillo: 
capitalizada en 555*66 

Luis González.—Una casa ca
lle del Cerrillo, núm. 7: lin
da á Norte otra de Ana de 
Soto, y Mediodía Pedro 
Montero González: capita
lizada en 787*50 

Manuel González.—Una casa 
calle de la Paloma, núme
ro 21: linda á Mediodía otra 
de Julián de Prado, y Norte 
Jacoba González: capitali
zada en. . 1.312*50 

Balvina Guadalix.—Una fa
nega de tierra en San Ro
que: linda á Oriente otra de 
Florentino Crespo, y Medio
día Francisco Barreneche: 
capitalizada en 38900 

A la misma.—Una fanega de 
tierra en la dehesa del Cam
po: linda á Oriente otra de 

555*66 

566'66 

Pesetas CH*. 

Fructuoso Martin, y Po
niente Francisco Barrene-
che: capitalizada en 389*00 

A la misma.—Una fanega de 
tierra en San Roque: linda 
á Saliente otra de León 
García, y Mediodía Rufino 
García: capitalizada en. . . 389*06 

A la misma.—Dos fanegas de 
tierra en la dehesa del cam
po: linda á Saliente Raí-
mundo Morales, y Mediodía 
camino de la puente de la 
Mora: capitalizada en. . . . 

A la misma.—Una tierra de 
tres fanegas en Valdelosco-
nejos: linda Saliente otra 
de José Córdova, y Ponien
te el mismo: capitaliza
da en 

A la misma.—Una tierra de 
dos y media fanegas en 
Valdevivar: linda á Orien
te y Mediodía con otra de 
Federico Nuñez: capitaliza
da en 300*00 

A la misma.—Una tierra de 
dos y media fanegas en San 
Chinarro: linda á Saliente 
otra de Fructuoso Martin, y 
Poniente Leandro del Pozo: 
capitalizada en 439*00 

José López.—Una tierra de 
cuatro fanegas en San Ro
que: linda á Oriente otra de 
Salustiano Agüe, y Ponien
te Fructuoso Martin: capi
talizada en 1.11100 

Al mismo.—Una tierra de 
tres fanegas en Beacos: lin
da á Oriente otra de here
deros de Antonio Sanz, y 
Poniente Fructuoso Mar
tin: capitalizada en 666*66 

León López.—Una tierra de 
seis fanegas en Maroteras: 
linda á Oriente otra de Dio
nisio Crespo, y Norte el 
mismo: capitalizada en. . . 1.133*00 

Al mismo. — Una viña de 
dos y media fanegas en la 
Junquera: linda á Oriente 
arroyo de la Junquera, y 
Poniente otra de Saturio 
Pérez: capitalizada en. . . . 555*66 

Pedro López San Román.— 
Una casa calle de la Amar
gura, núm. 6: linda á Orien
te dicha calle, y Mediodía 
otra de Gabriel José Gon
zález: capitalizada en. . . . 1.312*50 

Francisco Lozano. — Una 
casa calle de las Siete Chi
meneas, núm. 10: linda á 
Oriente afueras á Morale
ja, y Poniente calle pública: 
capitalizada en 787*50 

Faustino Magano. — Una 
casa en San Roque Baja, 
núm. 23: linda á Oriente 
otra de Nicasio Santos, y 
Mediodía dicha calle: capi
talizada en 1.312*50 

Francisco Magano. — Casa, 
calle de la Chabasca, núme
ro 11: linda á Mediodía otra 
de Gregorio Navas, y Norte 
con dicha calle: capitaliza-
, 1.050*00 
da en **v* 

Aniceto Montero.—Una casa 
calle del Barquillo, núm. 7: 
linda Saliente otra de Luis 
Povedano, y Norte dicha 
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calle: capitalizada en. . . . 1.050'00 
francisco Muñoz.—Una casa 

calle de María Juana, núme
ro 6: linda á Oriente otra 
de Félix del Prado y Po
niente otra de Rufino Asen-
jo: capitalizada en l.OüO'OO 

Uicolás Olías.—Una casa ca
lle de Santa Ana alta, nú
mero 8: linda á Mediodía 
otra de Pablo Montero, y 
poniente con dicha calle: 
capitalizada en 993'75 

Lorenzo Pérez Calderón.— 
Una viña de dos fanegas en 
la dehesa quemada: linda á 
Mediodía otra do Manuel' 
Crespo de Prado, y Ponien
te Fermin Marroquin: capi
talizada en 1.111*00 

Manuel Rodríguez.—Una ca
sa calle de la Chabasca, nú
mero 4: linda á Oriente con 
otra de Eustasio Santos y 
Poniente Gregorio de Na 
vas: capitalizada en 825'00 

Ana Soto.—Una casa calle del 
Cerrillo, núm. 5: linda Nor
te á otra de Nicolás Moreno, 
y Saliente con campo abier
to: capitalizada en 993*75 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que les sirva de conocimiento por 
si alguno quisiera interesarse, lo mismo, 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado ac
to; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las del 
segundó, caso que hubiere lugar á ellos, 
se arreglarán á lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Fuencarral 29 de Noviembre de 
1871.—El Comisionado de apremio, Juan 
Morata. 

SEXTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
16 de Noviembre de 1871, el Sr. D. Fran
cisco Caracciolo y Mansi, Juez de prime
ra instancia de este distrito; habiendo vis 
to los presentes autos, y 

Resultando que por parte del Procu
rador D. Manuel Martin Vena, en nom
bre de Doña Josefa Muñoz Quesada, se 
presentó demanda de pobreza por si y en 
representación de su hijo D. Federico 
Diez de Tejada, este como curador ad bo
lla de sus hermanos Doña Francisca de 
Paula y DoñaMaria de Gracia Diez de Te
jada, yde D. Froilan Sánchez Campoma-
nes, como marido de Doña Carlota Diez 
de Tejada, según el poder que se le tiene 
confirmado á la Doña Josefa y cargo de 
curador que le fué discernido al D. Fede
rico por ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio con fecha 7 
de Julio de IS62, sin que tengan revoca
das las facultades y conste todo de la co
pia del poder que va por principio, para 
que se le atendiese en papel de pobre 
para litigar con D. Manuel Marin More
no, cuya demanda fué repartida á este 
Juzgado en 30 de Diciembre último: 

Resultando que de dicha demanda se 

confinó traslado por término de seisdias 
al D. Manuel Marin Moreno y que le fué 
notificada en 21 de Julio del corriente año 
á virtud de exhorto librado al Sr. Juez de
cano de primera instancia de la ciudad de 
Palma de Mallorca: 

Resultando que con fecha 26 de Agos
to, mediante no haberse personado á ex-
cepcionar cosa alguna el demandado, le 
fué acusada á este la rebeldía por el Pro
curador Vena: 

Resultando que comunicado el expe
diente al Sr. Promotor, este le devolvió 
con dictamen solicitando se recibiese á 
prueba, accediéndose a ello con fecha 26 
de Setiembre último por término de 10 
dias comunes á las partes, habiéndose 
practicado las propuestas por la parte ac-
tora y Sr. Promotor, presentándose con 
fecha 8 del actual por el Procurador 
Vena escrito mandando se unan las prac
ticadas á los autos y se dicte sentencia, 
á lo que se accedió en providencia de 
11, sin que se haya solicitado vista por 
ninguna de ellas: 

Considerando que el expediente ha 
8eguido todos los trámites prescritos por 
la ley sin haber hecho oposición alguna 
el demandado: 

Considerando que la parte actora ha 
probado suficientemente su calidad de 
pobre en sentido legal por medio de in
formación de testigos, y que además re
sulta de la comunicación del Jefe econó
mico que no satisface contribución de 
ninguna clase: 

Vistos los artículos de la ley de En
juiciamiento civil referentes á estos inci
dentes de pobreza; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres en sentido legal para litigar á Doña 
Josefa Muñoz Quesada, por si y en re
presentación de su hijo D. Federico Diez 
de Tejada, este como curador ad bona de 
sus hermanos Doña Francisca de Paula 
y Doña María de Gracia Diez de Tejada, 
y D. Froilan Sánchez Campomanes, co
mo marido de Doña Carlota Diez de Teja
da, como lo tiene acreditado suficiente
mente, á quienes también declaro pobres 
en el mismo sentido, atendiéndoseles en el 
papel de esta clase para litigar con D. Ma
nuel Marin Moreno, concediéndoseles los 
beneficios prescritos en el art. 181, y con 
la obligación prescrita en el 198 de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. —Francisco Caracciolo Mansi. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor Juez 
del distrito, hallándose celebrando au 
diencia pública dicho dia. —Facundo Sos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco de Caracciolo Mansi, Juez del 
distrito de la Audiencia, refrendada por 
el Escribano D. Facundo Sos, se anunció 
la venta de la casa calle de Jardines, nú 
mero 32, que media de sitio 1.895 pies 
y debe de ser 2.136, según resulta de las 
mediciones últimamente practicadas por 
los peritos, dándola el valor de 5S.525 
pesetas 550 milésimas á rebajar cargas; 
entendiéndose este anuncio para rectifi
car la equivocación padecida respecto el 
número de pies, y que se inserta en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 30 de Noviembre de 1871. 
El Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se llama á Nicolás 
Bartolomé, que en Diciembre de 1870 se 

hallaba de camarero y servia de intér
prete en la Fonda de los Leones de Oro, 
calle del Carmen, para que co mparezca 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por la 
Escribanía de D. Nicolás de Motta, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que se sigue en el mismo contra Don 
Francisco Moran Gutiérrez, por retención 
arbitraria de un equipaje. 

Madrid 2 de Diciembre de 187 L -
Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Juan dp Aldana y Carvajal, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta villa. 

En virtud del prtsente se cita, llama 
y emplaza por segundo pregón y edicto 
á Alejandro Mardeus y Font, catalán, es
tatura regular, delgado, pelo rubio, ojos 
azules, de buen color, licenciado del bata
llón de Segorbe, el cual se fugó de la cár
cel de esta villa, donde se encontraba de 
tránsito para Sevilla y Cádiz para su em
barque á Ultramar, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde la in
serción de este edicto, se presente en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Magdalena de Sevilla, Escribanía 
de D. Florencio Páyela, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por robo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para que conste se inserta el pre
sente en Madrid á 25 de Noviembre de 
1871.—Juan de Aldana.=El actuario, 
Juan Perea. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se llama á los dueños de tres relojes, dos 
de plata y uno de doublé, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á justificar su pertenencia 
y les serán entregados. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se cita y llama á 
D. Benito García Chatour, cuyo do 
micilio se ignora, para que en el término 
de diez dias comparezca á usar de su de 
recho en los autos pendientes en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de doña María Cortijo y Faye, 
mujer de aquel, sobre habilitación para 
comparecer en juicio. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871. — 
El Escribano, Félix Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Tomás Bande, se convoca por 
tercera vez á junta general de acreedores 
del concurso de D. Luis García Carvajal 
á fin de que se resuelva lo conveniente 
acerca de la pretensión deducida por la 
sindicatura de dicho concurso, relativa á 
que se adjudiquen los.únicos créditos que 
resultan á favor del mismo al acreedor 
graduado en octavo lugar Sr. Marqués de 

Portugalete en pago de mayor cantidad 
que se le adeuda; y para su celebración 
está señalado el dia 20 de Diciembre pró
ximo, y hora de la una de sü tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado de la La
tina, sita en el edificio ex-convento de las 
Salesas de esta corte; y se apercibe á los 
mencionados acreedores que de no con
currir á dicha junta se les tendrá por con
formes con lo que en ella se acuerde, 
cualquiera que sea el número que se 
reúna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871 .» 
Tomás Bande. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito dé la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia que D. Pablo Fernan
dez y Fernandez, de esta vecindad, fué 
declarado en concurso voluntario de 
acreedores, y se llama á los que lo sean 

fin de que se presenten en dicho Juz
gado dentro de 20 dias con los títulos jus
tificativos de sus créditos. 

Madrid 1 / de Diciembre de 1871.— 
J. Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se hace 
público por medio del presente que Don 
José Puig Torrella, natural de Tarrasa, 
hijo de D. Mateo y Doña Teresa Torre
lla, casado con Doña María Godos Baña
res y de edad de 38 años, falleció abin-
testato en esta corte el dia 10 de Octubre 
de 1855, y se cita y llama á cuantas per
sonas se consideren con derecho á su h e 
rencia para que comparezcan á decirlo 
dentro del término de 20 dias que por se
gunda vez se concede, bajo apercibimien
to de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar; y se advierte 
que hasta ahora sólo se ha presentado 
alegando derechos á la herencia el me
nor D. José Puig y Godos, hijo del fina
do, representado por su madrey curadora 
Doña María Godos. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871. — 
Calleja. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su- partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Vicente Ortega Ruvira, natural 
de Rascafria, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar una declaración acor
dada en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Torrelaguna á 29 de Noviem
bre de 1871.-Miguel Plácido Sierra.— 
De su orden, Felipe Sanz. 

Juzgado municipal de Venturada. 

Don León Esteban, Juez \ municipal de 
esta villa. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
municipal se sigue expediente ejecuti
vo por débito á la Hacienda pública por 
contribución territorial por el Comisiona
do ejecutor D. Justo Fernandez y Causse, 
vecino de Torrelaguna, contra varios 



Martes 5 de Diciembre de 

.contribuyentes en esta villa, y á los cua- j 
les, por auto de 22 del corriente y en con
formidad á lo prevenido en el art. 42 de 
la instrucción, he acordado se les saque 
¿ l a VOUt:i v\) p ñ dÍO« H U b a s t . a p a r a el dia 

18 del próximo mes, á las diez «ht su ma
ñana, en este dicho Juzgado las lincas si
guientes: 

Aniceto Blasco.—Una tierra de 
una fanega y dos celemines 
de segunda clase, al sitio de 
la tia Aniceta: linda Saliente 
Dionisio Blasco: su liquido 
imponible, 9 pesetas, y capi
talizada sale a la venta en . . 25000 

Una viña en el Rodeo de dos 
cuartillos: fiada Saliente con 
Antonio Hernández: su 1 i< jni -
do imponible, 4 pesetas 50 
céntimos, y capitalizada sale á 
la venta en loo'00 

Segundo U >drigano.—Una tier
ra de una fanega y dos cele
mines al sitio de los Calzones: 
linda Saliente y Norte con 
Francisco Zabalbetia: su li
quido imponible, 5 pesetas 75 
céntimos, y capitalizada sale 
á la venta en t27'33 

Pedro Sarrea.—Una cerca de 
seis celemines de segunda cla
se, al sitio de la Callejuela: lin
da Saliente calleja délos Huer
tos: su liquido imponible, ü 
pesetas, y capitalizada sale á 
la venta en 13300 

Una tierra de dos f megas en el 
lomo del Prisco: linda Saliente 
con D. Rafael Franco: su li
quido imponible, Id pesetas, y 
capitalizada sale á la venta en 322 Ul) 

Ildefonso Moreno.—Una tierra 
en los llilos, de once celemi
nes de primera clase: linda 
Saliente Baldomero Murga: 
su liquido imponible 10 pese
tas OH céntimos, y capitaliza
da sale á la venta en. . . 233*33 

Otra de diez celemines de pri
mera clase, al sitio de la Al
cantarilla: linda Saliente Fran
cisco de la Morena: su liqui
do imponible, 9 pesetas 75 
céntimos, v capitalizada sa
le a la venta en 216'G6 
•'•' hhmti ir . l i : '¿vfawbh ribncsalA 

Y para que conste y llegue á cono
cimiento del que quiera interesarse en 
la subasta, se libra el presente que será 
inserto en el BOLETIÍI ORUAL de la pro
vincia, en Venturada a 2Tde Noviembre 
de 1871. —fcll Juez municipal, Léon Este
ban. — De su orden, Justo Fernandez y 
Causse. 

fe primera ¡nthutc'ut del pnriido 
de Gelafe. 

Licenciado D. Félix Herrero, Juqz su
plente de primera, instancia de este 
partido por hallarse disfrutando dé li
cencia el propietario. 
Por el presente se llama á Silvestre, 

alias Zamarrilla, y :i un tal Doroteo, cuyo 
paradero se ignora, para que ¿tí el teVnii-
node 2o días', contados desde su publica^ 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Gacela del Gobierno, comparezcan en 
este Juzga lo á prestar declaración de in
quirir en causa que en el mismo so sigue 
por robo al lechero Ambrosio Minguez; 
apercibidos que de no verificarlo les paras 
ra el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getate á 2 de Diciembre de 
1S71. — Félix Herrero.-Por mandado de 
su señoría, Enrique Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
——" — 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MAOIUD. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se 

gun la vez el suministro de carne y to
cino á las seis Casas de socorro do esta 
capital, bajo el tipo de I'IO céntimos de 
peseta el kilogramo de la primera y t.75 
kilogramo del segundo; cuyo servicio co
menzara á regir el dia I ' de Fuero p r ó 

ximo y terminará el 31 de Diciembre 
de l!>72. 

La subasta, tendrá lugar el dia 13 de 
actual, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de sus casas consistoriales, ba
ilándose los pliegos de condiciones y de
más referente á la licitación de matufies* 
to en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el de la su
basta, de doce de la mañana á cuatro de 
a tarde. 

Madrid 1 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
ésta' villt saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de leches de bur
ra, cabra y vaca, bajo los tipos de una pe
seta 74 céntimos litro, 54 y 41 respecti
vamente, á las seis Casas de socorro de 
e-ita capital, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1." de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugnr el dia 12 del 
corriente, á la una de la tardé, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
l idiándoselos plfegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de IS71. -E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de menestra y 
utensilio para el primer Asilo de Mendi
cidad de San Bernardino, bajo el tipo de 
25 céntimos de peseta la ración, cuyo ser
vicio comenzará á regir el dia l.* de Ene
ro próximo y terminará en 31 de Diciem
bre de 1ST2. 

La subasta cendra lugar el dia 13 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la sala de remates de sus casas consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente a l a licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos ios dias no feriados que medien 
hasta el del remate de doce de la mañana 
á,cuutro de la tarde. 

Madrid 1 de Di.;.-..; re d e l b T I . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino, bajo el tipo de 
22 céntimos de peseta la ración de 46o'0!)3 
gramos, ó sea una libra, cuyo servicio co
menzará á regir el dia l.* de Enero pro 
¿rho y terminará el dia 31 de Diciembre 
de L872. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de! 
corriente, & las dos de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani 
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
días no feriados que medien hasta el.del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1S71.-E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de pan á las seis 
Casas de socorro dé esta capital, bajo el 
tipo de 22 céntimos de peseta la ración 
le £6Q/093 gramos, ó sea una libra, cuyo 

servicio comenzará á regir el dia l.' de 
Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 1V72. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
corriente, á la una y media de la tarde, 
enla sala de remates de sus casas consisto
riales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el de la subasta, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1871.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Exorno. Ayuntamiento popular de 
ésta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de pan alas aco
gidas en el segundo Asilo de Mendicidad 
de San Bernardino, situado en Alcalá de 
llenares, bajo el Upo de 18 céntimos de 
peseta la ración de 4(30*093 gramos, ó 
sea una libra, cuyo servicio comenzará 
á regir el dia l . 'de Enero próximo y 
terminará el 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 13 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de su casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referentes á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el de 
la subasta, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 1 de Diciembre de 1871. — El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Ilorcajuelo. 

No habiendo merecido la aprobación 
superior la subasta de los pastos de in
vierno de la dehesa boyal de este pueblo 
que se verificó el 5.del aetual, y en vir
tud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Go 
bernador, se ha señalado para nueva su
basta el domingo 10 de Diciembre pro 
ximo, en la casa consistorial, bajo las mis
mas condiciones de la primera subasta. 

Horcajuelo 30 de Noviembrede 1871. 
El Alcalde, Jesús Umbría. — El Secretario, 
Juan Antonio Bermejo. 

Con la debida autorización superior 
anuncia la tercera subasta, mediante 

á no haber tenido efecto por falta de l i-
citadores las dos que se han intentado, 
del disfrute de pastos de la dehesa titu
lada Peñalatolva, de estos propios, du
rante el año forestal, con 100 cabezas 
de ganado lanar ó 25 vacunas; y para 
su nuevo remate se señala el dia 10 del 
próximo mes de Diciembre, de once á 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial de esta villa, bajo el tipo de 135 pe
setas y pliego de condiciones facultativas 
que desde hoy se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de UcitadOres que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 29 de Noviembre de 
1871.—El Alcalde accidental, Lorenzo 
Alvarez 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

No habiendo tenido lugar ni efecto 
por falta de licitadóres la subasta del apro
vechamiento de la corta y roza ae leñas 
del segundo tranzón de la dehesa de es
tos propios, titulada de la Fuentevieja, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior; y para su remate se señala el 
dja 12 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala capitular, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde. 

Se llaman licitadóres. 
Valdelaguna 1 / de Diciembre de 

l s 7 l . - E l Alcalde popular, Alejandro 
Higueras y Hernández. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el dotnin-
go 3 de Diciembre de 1371 en la Caja de 
Ahorros* 

INGRESOS. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Han s i lo arrendadas eu público re
mate por tres años correlativos una fin
ca rústica titulada Huerto del Palomar, 
de labor, y otra urbana, nombrada l'a-
j : i r de la Bodega, ambas fincas pertene
cientes á estos propios, el primero en 14 
pesetas 55 céntimos de id. y el segundo 
en ''I peseus con 29 céntimos de id. Y 
en cumplimiento de lo que previene el 
articulo 24 del Reglamento de propios vi
gente, durante el término de 1)0 dias si
guientes finalizarán el dia 23 de Febrero 
inclusive del próximo año de lí>72, se ad
mitirá la mejora del 25 por 100 sobre las 
cuotas antes dichas en que han sido su
bastadas por los citados tres años. 

Lo que so anuncia al público por 9i 
alguna persona quisiera imponer dicha 
mejora, lo verifique antes de terminar él 
plazo que queda señalado. 

Los Molinos 27 de Noviembre de 
1871. —El Alcalde accidental, Lorenzo Al
varez. 
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lían autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros Conde de Villanue-
va de Perales.— Marqués de Sardoal.— 
D. Emilio Bernar. - D . Félix García Gó
m e z . - D . Estanislao Figueras . -D. José 
Pulido y Espinosa . -D. Patricio Loza
n o . - D . Vicente Rodríguez . -B. Ramón 
María Calatrava — D. José Mengibar.— 
El Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1871. 
OnCtRA TIPOGRÁFICA DlL HOSPICIO. 
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